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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9798

AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE EBRO

Visto el anuncio publicado en el BOPZ núm. 295, de 26 de diciembre, relativo 
a la aprobación de las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de técnico de 
Administración General del Ayuntamiento de Fuentes de Ebro (resolución de Alcaldía 
núm. 2025-0443).

Habiéndose advertido un error material en la numeración del articulado de la 
base quinta (Tribunal calificador) y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a su rectificación en los siguientes términos:

Donde dice:
«Quinta. — Tribunal calificador.
4.1. El tribunal calificador estará constituido por un/a presidente/a y cuatro 

vocales, uno de los cuales actuará como secretario y que deberán cumplir con lo 
establecido en el artículo 60 del TREBEP, siendo designados, todos ellos, mediante 
resolución de Alcaldía. De igual forma y, en todo caso, el tribunal estará integrado por 
los respectivos suplentes que serán designados simultáneamente. Su composición 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

4.2. Todos sus miembros, deberán poseer una categoría igual o superior a la 
requerida para la plaza objeto de la convocatoria, en la misma área de conocimientos 
específicos, de los previstos en los artículos 76 y 77 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

4.3. La Presidencia coordinará la realización de las pruebas y del proceso selec-
tivo y dirimirá los posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los 
miembros del tribunal tendrán voz y voto. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia, al menos de tres de sus miembros, titulares o suplentes. 

5.4 Los miembros del tribunal estarán sujetas a los supuestos de abstención y 
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5 Corresponde al tribunal la valoración tanto de los ejercicios de la oposición 
como de los méritos de las personas aspirantes, así como la verificación y apreciación 
de las incidencias que pudieran surgir, debiendo adoptar las decisiones motivadas 
que estimen pertinentes.

5.6 El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los candidatos para que 
acrediten su personalidad. Igualmente, el tribunal, cuya actuación se regirá por lo 
dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), queda autorizado para resolver las 
incidencias que se produzcan en el desarrollo de las pruebas. En caso de que llegue 
a su conocimiento que algún aspirante carece de alguno de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, que resolverá, previa 
audiencia al interesado. Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la 
continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos e intereses legítimos, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.1 LPAC, sin 
perjuicio de la interposición de cualesquiera otros recursos que se estimen oportunos

4.7. El tribunal calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la cate-
goría primera, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio».

Debe decir:
Quinta. — Tribunal calificador.
5.1 El tribunal calificador estará constituido por un/a presidente/a y cuatro 

vocales, uno de los cuales actuará como secretario y que deberán cumplir con lo 
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establecido en el artículo 60 del TREBEP, siendo designados, todos ellos, mediante 
resolución de Alcaldía. De igual forma y, en todo caso, el tribunal estará integrado por 
los respectivos suplentes que serán designados simultáneamente. Su composición 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

5.2 Todos sus miembros, deberán poseer una categoría igual o superior a la 
requerida para la plaza objeto de la convocatoria, en la misma área de conocimientos 
específicos, de los previstos en los artículos 76 y 77 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

5.3 La Presidencia coordinará la realización de las pruebas y del proceso selec-
tivo y dirimirá los posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los 
miembros del tribunal tendrán voz y voto. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia, al menos de tres de sus miembros, titulares o suplentes. 

5.4 Los miembros del tribunal estarán sujetas a los supuestos de abstención y 
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5 Corresponde al tribunal la valoración tanto de los ejercicios de la oposición 
como de los méritos de las personas aspirantes, así como la verificación y apreciación 
de las incidencias que pudieran surgir, debiendo adoptar las decisiones motivadas 
que estimen pertinentes.

5.6 El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los candidatos para que 
acrediten su personalidad. Igualmente, el tribunal, cuya actuación se regirá por lo 
dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), queda autorizado para resolver las 
incidencias que se produzcan en el desarrollo de las pruebas. En caso de que llegue 
a su conocimiento que algún aspirante carece de alguno de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, que resolverá, previa 
audiencia al interesado. Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la 
continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos e intereses legítimos, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.1 LPAC, sin 
perjuicio de la interposición de cualesquiera otros recursos que se estimen oportunos

5.7 El tribunal calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría 
primera, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Fuentes de Ebro, a 29 de diciembre de 2025. — La alcaldesa, María Pilar Palacín 
Miguel.


